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L Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL JUNTA ELECTORA~ CENTRAL

Advertidos errores en el texto de la citada Instrucción. inserta en el
«Boletín Oficial del 'Estado» número 88, de fecha 12 de ábril de 1991,
a contiJ:lUación se formula la rectificación oportuna:

En la página 11118, primer párrafo, donde dice: «En todos los
programas electorales...» debe decir: (~En todos los procesos electorales».

9278 CONFLICTO positivo de competencia número 1210/1985, 9282
planteado por el Consejo Ejecutivo de fa Generalidad de
Cataluña en relación con el Real Decreto 1378/1985, de 1
de agosto. .

El Tribunal Constitu.cional, por auto de 9 de abril actual, ha
acordado dar por finahzado, por desaparición sobrevenida de la
controwfsia"competencial, el conflicto positivo de competencia número
1210/1985, planteado por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cata.luna. c0f!-t~a el Real. Decreto 1378/1985, de 1 de agosto, sobre
medIdas provlslOnal~spara la actuación en situaciones de emergencia en
los casos de grave nesgo, catástrofe o -calamidad pública.

. Madrid, 9 de abril de 1991.-El Presidente del Tribunal Constitucio-
naL

CORRECCfON de errores de la Instrucción de 4 de abril
de 1991. de la Junta Electoral Central, sobre documenta
ción que debe acompañarse en la presentación de candida
turas y no obligatoriedad de estar inscrito en el censo
electoral para ser candidato. .
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CORRECC/ON de errores de la Resolución de 1 de febrero
de 1991, de la Dirección General de Tráfico, por la que se'
establecen medidas especiales de regulación de tráfico
durante el año 1991. .

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» número 31, de 5 de febrero de 1991, se
transcriben a continuació.n las oportunas rectificaciones:

En la pagina 3904, pro.... incia de Alicante, para el jueves 11 de abril, '
de cero a veinticuatro horas, y para el domingo 14 de abril, de cero a
veinticuatro horas, debe añadirse en ambos casos: «Solo el Destaca-
mento de Alicante». ~

En la página 3905, provincia de Castellón, donde dice: «Desde el
jueves 31 de octubre, a las cero horas...», debe decir: «Desde el jueves
31 de octubre, a las doce horas...».

En la página 3905, provincia de Castellón, incluir: «En los meses de
julio y agosto no se autorizarán pruebas que afecten a la N-234 los
viernes, de dieciséis a veintitrés horas, y los domingos de cero a
veinticuatro horas».

En la página 3908, provincia de La Rioja, desaparece el párrafo
donde dice: «Desde el sábado 8 de junio, a las nueve horas, hasta el
martes 11 de junio, a las veinticuatro hora9).

En la página 3911, provincia de Valencia, donde dice: «Desde el
viernes 22 de marzo, a las cero horas. hasta el lunes 1 de abril, a las
veinticuatro horas», debe decir: «Desde el viernes 22 de marzo, a las
doce horas. hasta el domingo 24 de marzo, a las veinticuatro horas», y
debe incluirse a continuación', «'Desde el miércoles 27 de marzo, a las
doce horas, hasta el lunes 1 de abril, a las veinticuatro horas».

En la página 3913, miércoles 27 de marzo, línea 7, donde dice:
~(... f55,0 (Guadalajara ...», debe decir: «... [52,0 (Guadalajara...».

í:n la páglOa 3913, jueves 28 de mano, Iínea8, donde dice: «... [55,0
(Guadalajara ...», debe decir: «... [52,0 (Guadalajara...».

En la página 3913, domingo 31 de marzo. línea 3, donde dice:
(cN-JI [55,0 (Guadalajara...», debe decir: (cN·lI [52,0 (Guadalajara...».
y en la línea 7, donde dice: «N-VI [64,0 (San RafaeL», debe decir:
c(N·VI [62,0 (San RafaeL».

En la página 3914, ma~tes 30 de abril, linea .3, donde dice: « .. [55,0
(Guadalajara...», debe deCIr: «... [52,0 (Guadaiajara ...».

En la pagina 39.14, miércoles 1 de mayo, línea 3, donde dice: «... [55,0
(Guadalajara~..», debe decir: «... [52,0 (Guadalajara...».

En la págma 3914, domingo 5 de mayo, línea 3, donde dice: «N·II
[55,0 (Guadalajara.. ,», debe decir: «N-II [52,0 (Guadalajara...»; en la
línea 7, donde dice: «N-VI [64,0 (San RafaeL», debe decir: «N-VI ~62,0

(San Rafael...~), y desaparece la línea 9, donde dice: «N-40 I l70,0
(Toledo... ) (Madrid [dieciséis·veintidós horas (entrada.a Madrid».

En la página 3914, jueves 25 de julio, linea 3, donde dice: «[7210
(Santiago...», debe decir: «[721,0 (Santiago...». y en la línea 5, donde
dice: «Portomon», debe decir: «Portomouro».

En la pagina 3914, miércoles 31 de julio, línea 5, en la columna
derecha, donde dice: «... Entrada a Madrid .. ,», debe decir: «... ambos
sentidos.».

TOMAS Y VALIENTE

RECURSO de inconstitucionalidad número 632/1991, pro
marido por la Diplllación General de Aragón, contra la Ley
26/1990. de 20 de dieiembre.

9281

9279

9280 CUESTlON de inconstitucionalidad número 705j1991.

El.Tribunal C0':lstitucional, por providencia de 8 de abril actual, ha.
admItIdo a trámite la cuestión de inconstitucionalidad número
705/199J.'plantea.da por e! Juzgado de Primera Instancia de Ordes por
s!lpucsta mCollstltUClOnalldad de la expresión «desde la fecha del
slmcstrm~ oe.la disposici.ón ~dicional tercera de la Ley Orgánica 3/1989,
de 11 de Juma, de acluallzaClón del Código Penal, por posible infracción
de! Clrticulo 24.1 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Mndrid, 8 de abril de 1991.-EI Secretario de Justicia.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 8 de abril actuaL ha
admitid~ a trámite e} recu~so de inconstitucionalidad número 632/1991,
promovld~ por la Dlputacló':! General de Aragón contra la Ley 26/1990,
~e 20 de dICIembre, en rela~lón con las modificaciones y adiciones que
ll1troduce en el texto refundido de la Ley General de I~ Seguridad Social
a través de lo dispuesto en sus artículos 1.°,2.° Y 3.°, en todas aquella~
de sus partes en las que procede el establecimiento de modalidades no
contrib.utivas de !~s pensiones ~e invalidez y jubilación y -de las
prestaciones por hiJO a cargo en dicha misma modalidad así como en
relación, por conexión material evidente, en las disposiciones adiciona
les (excepto la sexta y la séptima) y las disposiciones transitorias.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 8 de ~bril de 1991.-EI Secretario de Justicia.

COl\'FLJCrO posi/fvo de competencia número 2034/1990.
planteado por ('/ Consejo Ejccuti\'O de la Generalidad de 9283
Cataluna en relación con una Orden del A/illisterio de
ASlIlllOS Sociales de 2 de abril de 1990.

El Tribunal Constitucional. por auto de 9 de abril actual, ha tenido
por desistido al Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña del
·conflicto positivo de competencia número 2034/1990 que había promo·
vido frente al Gobierno, en relación con la Orden de 2 de abril de 1990
'del f',·1inistcrio de Asuntos Sociales, por la que se c"onvocan ayudas y
~lIbvl'nci.ones pa.ra la realización de. pro~:ama.s de. cooperación y
Yúlunt<lnndo socwles con cargo a la aSlgnaclOn tnbutana del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Madrid, 9 de abril de 1991.-El Presidente del Tribunal Constitu
.clona!.
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